
Sesión 4.a ordinaria en 29 de Mayo de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR URZUA 

sr~rARIO: 

1 . -Se a('uerda preferencia para el proyecto 

que eleva a Embajada la Legación de Chi-

],a. 8:ínc1:ez. SchÜrmUlltl. Silva Cortés. Trueco, 

l:rzúa, Yrarrflzaval y Zétñartll. 

le (·n España y para los mensaies sobre as- El señor President<, da por aprobada el acta 

censos en el Ejército. d" la fwsión 42.a extr::wrdinaria. espee.ial, en 19 

de marzo último, (¡ue no ha sido observada. 

En igual forma se da por apl10bada el acta 
1>re pavirnentación de calles en las comunas, dc' la sesión del Congreso Nacional en 21 del 
rurales de Santiago. prt'scnte. 

:> .-EI señor Gutiérrez se refiere al nroyecto so- , 

;). -Se aprueba pI proypcto que eleva a Em-: El acta c1,' la ,wsión anterior n.a ordinaria). 

bajada la l;pgación de Chilp en Espafia. 

4. -Se constituye la Sah en sesión secreta para 

ocuparse de laR J1H'nsajps sobre ascensos 

n'ilita.r{'s. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E.. Alfredo 

Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 

Carmona, Juan· L. 

Concha, A'luiles 

Concha. Luis E. 

C'ruzat, Aurelio 

Gutiérrez. Artemio 

:\'!arambio, Nicolás 

Opazo. Pedro 

Piwonka, AlfrC'do 

Flivera, Augusto 

Sánehez G. dp la H .. R. 

Sehürmann, Carlos 

Silva C" Rommtldo 

Smitmans. Augusto 

Trueco. Nlanuel 
{'rzúa, Osear 

ACTA A]'ROBADA 

"ERrON 2.a ORDJNARIA l"N 23 ])g MAYO DE 

1928 

Asistic'ron los señores -L~zó('ar, Barros Errá­

c·n 2 ~ del actual, queda en Secretaria, a dispo­

Aici6n de los señores Senadores) hasta la sesión 

pr6X11l1<l. para su aprobal'ióll. 

fk d:.t cuenta en seguida d{' los negocios que 

ti continuación se indican: 

")Ioción 

ena del honor'lble S<cmador, don Aquiles Con­

cha, sobre modificación de la lcoy N.O 4112, que 

crcó la Caja dp Crédito Minero. 

I'asó a IR Comisión de AgriCUltura. Minería. 

Fomento Tndustrkl y Colonización. 

Pel'luisc 

El 'K,~,or Senador. don Allraharn Gatica, so­

licité' el permiso requerido para ausentarse del 
país por nl~lB de treinta clías, sin Cf"sar en su 

can,,·o. 

QUPdó para tabla. 

SolieiturI 

Ln¡,t de .clon A1ejo Lira Infante, eon,o presi-

clf'nte elel Patl'onato ele San Isidro. en que pide 

zu1'i7O. Bórquez, Cabero, Carulona, Concha don de,\'olución de ant-eceelentes. 
:;::e ocordú a':2cC'Jer a lo EolicitHdo. 

Aquiles, Concha don Luis E., Gutiénez, l\Iaram­

bio, Xúñez Morgado, OChagavía: Opazo, Piwon- r 



60 SENADO 
~======================================================= \~.============= 

El señor Presidente hace presente que no Tácitamente se acuerda conceder este per-

ha citado a los señores Senadores Presidentes miso. 

de las Comisiones Permanentes, para proceder a 

formar la tabla de los negocios que deben ocu-

par la atención del Senado durante el 'l.ctual 

período de sesiones, en atención a la circuns­
tancia de que en Secretaría hay sólo dos' asun~ 

tos en estado de tabla, que son: el Proyecto ela­

borado por la Comisión Mixta sobre protección 

A insinuación del señor Presidente, y con 

el asentimiento de la Sala, quedan designados 

para integrar las Conlisiones Perlnancntes, los 

siguientes señores Senadore's: 

a la infancia desvalida, y el proyecto relativo a I 

l<jl señor Gutiérrez en la Comisión de Ejér­

cito y Marina, en reemplazo de don Matías 

la pavimentación de calles de algunas comunas I Silva. 
rurales de Santiago. El señor Zañartu don Enrique, en la Comi-

Con el asentimiento de la Sa13., quedan en sión de Agricultura, '),![inería, Fomento Indus­

la t~bla estos dos asuntos, en el mismo orden trial y Colonización, en reemplazo del señor Ga-

en que han sido mencionados. tica; y , 

El señor Jaramillo, en la Comisi6n Mixta 
El señor Barros I-iJrrázuriz observa que Re 

ha . . 'encargada del estudio del proyecto sobre refor-
impues'w por la prensa que el l"hmstro del 1 

Interior piensa proponer algunas modificaciones I ma a la Caja2';'acion3.1 de Empleados Pú~licos 
respecto del primero de los proyectos anuncia- y Periodistas, y a la ley de accidentes del tra­

bajo, en reemplazo del señor Korne!'. 
dos, y manifiesta la conveniencia de oir al sc­

ñor Ministro, antes de pronnnciarse sobrc dicho 

asunto. 

El señor Cabero cr('e que el Gobierno ha 

designado una Comisión Especial para cstudiar 

el proyecto sobre Protección a la Infancia. 

El señor Marambio hace pres(mte que este 

proyecto ha sido muy bien estudiado por la 

Comisión, Y considera difícil que pucda ser me­

jorado en sus disposiciones. 

A insinuación de varios señores Senadores, 

se acuerda que, por Secretaría, se comunique al 

señor Ministro, que el proyecto en cuestión fi­

gura en el primer lugar de la tabla de la,s se­

siones ordinariaS. 

En los incidentes, el señor Concha don Luis 

formula indicación para que se acuerde desti­

nar la segunda hora de la sesión de los días 
miércoles, al despacho de las solicitudes patti­

culares de gracia. 

A insinuaoión del señor Presidente se acuer­
da eximir del trámite de Comisión diversos men­

sajes sobre ascensos en el Ejército )T la Marina, 

que se refieren a la provisión de plazas actual­

mente vacantes en el Escalafón. 

Con el asentimiento de la Sala, y a insi­

nuación del señor Presidente, se toma inmedia­
tamente en consideración la solicitud del hono­

rable Senador, señor Gatica, en que pide el per­

miso requerido por el artículo 31 de la Consti-

,tución Política, para poder ausentarse del país 

por más de treinta días. 

El señor Bórquez pregunta a la ::VIesa qué 

Comisión ya a estudiare] 'proyecto de ley remi­

tido por la Cámara de Diputados, sobre auto­

rización para invertir hasta $ 2.000,000, anual­

mente, en subvencionar a las compañías nae;o­

nales de navegación que hayan mantenido por 
más de dos años un s€rvicio regular int~roceá­

nico a través del E.strec'ho de MagalJanes. 
El señor Presidente contesta que ha pasado 

'" las Comisiones de Hacienda, etc., y de Agri­

cultura, Fomento, etc., unidas. 
El señor iSánchez G. de la H. formula in­

dicacló'n para que se co,nstituya la Sala en se­

sión secreta, a fin de ocuparse de los mensaj€s 

de ascensos" 
Se dan por terminados los incidentes. 

,La indicación del señor Concha don Luis, SE' 

da tácitamente por aprobada. 

EI\ igual forma S€ da por aprObada la in­

dicacióh del señor Sánch€z G. de la H. 

Se ('onstituye en S€guida la Sala en s~"i6n 

secreta, y se tonlan las resoluciones de que se 
deja testimonio en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio de la Comisión de 

Ejército y Marina: 

Santiago, 28 d-e mayo de 1928.-Tengo el 

honor de comunicar a Vuestra Excelencíd que, 

: con esta fecha, la comiBión de Ejército y Mari-



SEIS ION EN 2''> DE MAYO 61 '. na se 'ha constituído, {lesignando Presidente al ducida por la corporación interesada, ante la In-

que suscribt. ..... tend,encia de Concepción, en 30 de diciembre de 

,Dios guarde a Vuestra Excelencia,-.\Jfl'edo 1927, En el cuerpo ele esa SOllcltud se invoc¡¡,n 

Bm'\'os Enáz1l1'iz. Presid€nte, _ G, Gonzálcz las disposiciones de la ley ~,o 4,124, de 30 de 

1)('yoto. Secl'etario, junio de 1927, y de acuerdo con ellas se entera 

2, o D€ los siguient€s informes de Comisio- <'n estampillas, agregadas a la presentación, la 

lles: cantidad q.e 500 pesos, 

Honorahle Senado: 
Entretanto, esa l€y no tiene aplicación en 

el caso en inform,e, La multa fué <,stablecida Da-

La Comisión ele Helaciones Exteriores tiene ra aquelhls corporacioncs y fundaciones que hu­

el honor de informaros sobre el Inensaje de Su bieren dejado transcurrir el plazo de cinco afios 

Exc<?lenGia <,1 Presidente ele la República, que a que se refiere €l Itrtículo 556 del Código Civil, 

propone un Droyecto de 1<'J! para elevar a Em- Isin rceab[H de la legislatura la autol'jzaeión pre­

bajada la ,Legación ele Chile en España, I venid[lt'll este mL,mo artículo, lo que no suca-

~ntre l<ls ~unif{'stae¡ones internacionales de l' dE, en "st~ ~xpelliel~tB" .EI predio en, cuestión apa­

los ultImos veInte años, que' hun consistido en rece adqUJr1do en JuniO de 1923, e InscrIto en eHe 

{'ambioi'l de categoría y aumento de rango y es-j mismo nlE'8 y año, por lo cual el Club de Ja 

¡llendor ele nuestras representaciones diplomá- Unión e1e Concepeiún dispone hasta junio de 

ticas, falt1lba lo que, felízment<:" &e propone aho- 1928 para formulal" la )wtición sin incurrir en 

Ta, a fin d,e demostral' los sentimientos d'81 pue- multa o C''''l' en comiso el predio de sq domi­

llJO c; del Gobierno de Chile para con la :.\fadre nio, 

l J utria. Se ~trata, pue8. Q(' una' ITlulta indf>biLlamente 

En ~'st<, caso, puede asegurat'se que existen enter1lda ¡lue corr<:'8polH1e de\'olvel" a la corpora­

todos los factores que justifican el proyecto de ción int<,N'8ada, 

que tratamos, I En estas uon(\icion,,;;, Yu<:'stra Comisión de 

En el orden político, las relaciones entre I Legislación y JU8ticia OS recon1ienda la apro~ 

España y Chile. s<" mantienen con intensa cordia-: hación del proyecto despachado pOI' la Honora­

lidad; en lo -econGmico, exist-en Yinculacíones co- ¡ ble Cámara de Diputados con las modificaciones 

mereiales slilidas y que tiend<:'n a 'desarrollarse' que a continuación. se indiean: 

Hiucho n,ás; y si s"eonsic1eran las tradiciones Sustituil" la enunciación "Artículo único", por 

l1istÓ'ricas y los reeuerdos ele un pasado que ins- esta otra: "Artículo primero"; y 

pirn los sentimientos ele toclos los chilenos, Due- Agrega!' el siguiente: 

el<:' deeirse que siempre s-erá aceptado por toelos "Artículo segundo: Devuélvase a la misma 

nuestros eonciudadanos el homenaje de afecto y, institución la eantidad de quinientos pesos 

de respeto que se rinda por la República de: ($ 500) que enteró indebidamente en estampi­

Chile al Reino de Espafia, llas a,gregadas a la 80lieitud sobre autorización 

En tal virtud, la Comis,ión, eon agrado, in- para conservar la posesión del innlueble a que 

forma favorablemente; y 'piele al Senado que' se refiel"e el articulo antBrioi''', 

apruebe el proyecto de ley que presenta el Pre- Sala de la Comisión, a 28 de mayo de 1928, 

sidente dE' la República, , --\., Ca bCI'O, -Nicolás ::\lal'ambio )[, -Absalón 

Sala de la Comisión, a 28 ele mayo de 1928,' Valencia, -:F, AIUnniraIlo Z,. Secretario, 

-Hoberto Sánchcz G, de la H,-Romualdo Sil. I 

nt COI'Íés, - M, Tl'uCP{), -Guillermo Barros,_ 

l·', AItamirano Z" S-ecretario. 

Honorable Senado: 

La Sociedad de Socorros ,:.\1utuos de Artesa­

nos de Carahue se ha presentado con fecha 10 

de <:,nero de 1928, recabando de la Legislatura 

Honorable Senado: el pc.rmiso necesario para conservar la pOS€J;lión 

La Honorable Ca-mara' , de un bien raíz que adquirió en el pueblo de su 

de DIputados ha "0-' , 

metido a vuestra eo s'd ' _ e nombre, por escntura de 1~ d<:' seti€mbre de 1922 ' 

n 1 eraelon un proyeeto de' , , 

acuerdo })ol' el <cual se d ",' 1I1scnta en ese mismo día a fojas 244, N, o 363, 

eonce -e a la 1I1stItucIón ' 

denominada "Clb d 1 ' ' _ ' del comp€t€nte regIstro, 
u e a Ul1lon de Concepción" ! , , , 

el permiso requerid ' I La SOlICItUd en mforme aparece excedien-

o para que pueda eonservar d d 
la poseSión de' b' , , loe una part-e el plazo {le cineo allOS a que se 

> un len ralZ ubIcado en la c' d d' -

(1 n 
s d ' '1' IU a 'refI-ere el artIculo 556 del Código Civil y de la 

, u omIcllO, I ' 
El ' otra, el término de gracia que la le~' N, o 4194 

ployecto de acuerdo en ' f 
- , 

ce como t d ' , In orme recono- '1' de 3 O de junio d-e 1927, acordó, precisamente, en 

an ece ente mmedlato uha solicit d d f' , 
u e- ben" lelO de las institucion<,s que S" encontraran 

';: 

,,<,' 

1 
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en ese caso, térm;no que venció el 31 de di-! La Comisión no est& en el caso de estable­

ciembre próximo pasado. i cel., ni interesa mayormente hacerlo, si la Inten-

De conformidad a las disposiclones del CÓ-; dencia recibió la presentación el mismo día en 

digo Civil, que, en la parte relativa a este pun-
I
¡ que aparece despachándola, o si medió entre am­

to, han recobrado su pleno vigor después de ca- b08 hechos algún tiempo que haya perm;.tido a 

ducada !a ley X.o 4124. y computando los pla-i la Sociedad interesada d"ducir oportllnamente su 

zos legales con relación a la fecha de la p1'e-1 pl·esentaeión. 

sentación al Honorable Senado, de la solicitud ¡ 

"n informe, seria del caso recomendaros su re-: 
chazo. I 

:Los términos Jitlerales de la ley ,::--f.o 4124, tam-I 

La (~on1isióll de Legislación y Ju,Sticla juzga 

que, esülndo comprobado que la institución de 

qlle S2 trilta pagó la multa dentro del plazo Ii?­

gaJ. o sea, que p!'incipió a dar cumplimienL, 'l 

poco amparan el eilSO de la Sociedad de Socorros su obligación i?n las condiciones determinadas 

]\'[utuos de Artesanos de Carahue. Establecen, en por la ley y que, ¡)O l' otra parte, no 'esU, es­

efe,cto, que las C01'pol'aciones Y fundaciones que no tablecido que no haya. cumplido con la debida 

hayan solicitado, -en el tiempo que determina ('1 oportunidad con la obigación que le asistía, de 

inciso 2. o del artículo 556 de.l Código Civil, El presentar la solicitud antes de detenninada fe­

permiso nec€sario para conservar la posesión d" cha, no i?E del caso rechazarla, sino, al contra­

los bieni"s raíces de su dominio, podrán hacerlo rio, aprobarla, con 10 cual se sati~fa.r"¡, más cum­

dentro de un plazo de gracia de seis m-eses plidamcntc ·el propósito de la ley X. o 4124. 

contado desde la fecha de la promulgación de En merito de estas consideraciones, os p1'O-

la ley, y, en su inciso 3. o, impone a las insti- pone In aprobación del siguiente 

tuciones qUE> se acojan a este beneficio, la obli­

gaciónde ])"gilr un impuesto -especial cuya 

cuantía queda determinada por el valor de 

ción del inmucble de qu-e se trata. 

PROYECTO DE ACl;ERDO: 

"Artículo 1, o Concéc1ese a la instituci6n de-

nominada "Sociedild de Socorro" :\Iutuos de Ar-

tesan os de Cara'hue", del departamento de Xue­
La ley ha entendii!o, 'Pues. imponer una con-

va Imperial, con personalidad jurídica otorgada 
dicíón copulativa al otorgamiento de este bene-

por decl'eto SUl1remO de 18 de agosto de 1911, ex-
ficio, condición que consiste en la concurrencia 
de los siguientes hechos: que la respectiva 801i- pedic10 por el :\Tinisti?rio d,e Justicia, el permiRo 

citud Rea deducida antes del 31 de diciembre requerido por ·el artículo 566 del Código Ci­

de 1927; y que esa presentación sea acompaña-- vil ])"ra que pueda conservar, hasta por cincuen­

da el" la constancia de haherse satisfecho el im- ta alIOS, la posesi6n de la parte del sitio N.O 3, 

'puesto o multa correspondiente al valor de ta- de la manzana 'N. o 11. de la Poblaciónd~ Ca­

sación del inmueblE> af"ctado. rahue, sexta subdelegación del df'parbmento dE> 

·="0 obstante los antecedentes relacionados, Xue,'a Imperial, qu,e adquirió por escritura de 13 

vuestra Comisión de ILegislación y Justicia esti- dE' F'€tkmbrE> de 1922 ante el Xotario del de­

ma que, dado el espíritu general de la lE'y 4124, l)artanwnto ya expresado, don Arístides Ga1'­

que fué el de consolidar el dominio de las insti- cés Yera, bajo los siguientes deslindes, según sus 

tuciones del género de la peticionaria sobre sus títulos: al norte, calle Yillagrán; al sur, resto cid 

bienes raíces, destinados f'n la gran mayoría de mIsmo sitio; al orif'nle, resto eli?1 nlismo sitio; 

los ·casos, al servicio ]Jermanente de las finaJi- y al pon¡"nte, con sitio ele non .J. ,,,-ntonío Fi­

dadf'R de orden social que persiguen, cabe inter- ,gl.101:oa. 

pretar con mayor liberalidad el tenor riguroso I "Art. 2, o ApIíques.,- a rentils g,enerales de 

de sus disposiciones, como aslmi'smo, las circuns- 'ia nación el importe d"l comprobante de ingre" 

tanciils de hecho que inciden en cada caso. : so a la TeRor,ería Fiscal de Nueril Imperial N. o· 

Refiriendo ·este criterio a la solicitud en ln- ! 161 R, ele 7 de dicicmbre de 1927". 

forme, tenemos, desde luego, acreditado con ef i Sala de la Comisión, a .. de enero d(' 1928. 

mismo comprobante de ingreso a la Tesorería de ,-A. Cabero ,-.\bsalón YaleI1eia ,-Luis Enrique 

..Nueva Imperial, que ia multa o impuesto corres- loncha. -Nicolás 31al'amhio 2\1. -Rolllualdo Sil­

lJondiente fué satisfecho durante el período d'e i va Cortés .-F. AItaJllÍl'ano Z" Secretado. 
vigencia de la ley 4124. 

Se habría cumplido, así, con una parte de 
la condición (,3tablecída por la ley. ! Honora "le Senatlo: 

,Por lo c¡ue hace a la otra, ,el expediente de- i La Soeieda!l df' Socorros:\Iutuos de Ahorros. 

muestr.a que la presentación fué deducida por l' "Pedro de "aldl'vl'Q" de e "h ~ V (L • onCepClOl1, a some-
conducto de la Intendencia de Cautín, que la .tra-ltido a vuestro estudio una solicitud sobre permi-
nütó al Honorable Senado en 3 d 'lt e enero u ¡mo., so para conserv~r la posesión de dos parcelas de. 
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terrenos que forman un solo prBdio y que t,iene ad- do, aprobado por la Honorable Cámara de Dipu­

quiridas €n esa ciudad: la primBra, por escritu- tados, que concBd€ a la institución denominaja 

ra de ~ d€' setiembr€ de 1915, inscrita a fojas 435 "Sociedad Internacional de Artesanos d€ Iqui­

:-\ ,o 833, del registro d€ €se año; y la s€gunda, que", el permiso necesario para qUB pueda con­

por escritura de 3 de marzo de 1921, inscrita a servar, hasta por cincuenta años, la posesión de 

fojas 142 vueHa, bajo <'1 ::Ir, o 2.52, del corres- c1iversos bi<"n<:'s raíces, 

])ondient€ registro. DBspués de impon<:'rs€ de los antec€dentes 

'La solicitud en inform€ aparece acogida a en que se funda la solicitud correspondiente, 

lo" b€n€ficiosespeciales que la ley ::Ir. o 4124, de vuesti'a Comisi6n os recomienda la aprobaciÓn 

30 de junio de' '1927, acordó a las sociedades que del proyecto de acuerdo en informe en los mis­

hubiesen dejado transcurrir, sin aprov<:'charlo, €l mos términos en' Que viene formulado. 

1llazO t,stablecido para este efecto. por el ar- Sala cJ.e la Comisión, a ., de mayo de 1928. 

tículo 556 del Código Civil. 

Con "ste objeto, la Corporación peticionarla 

enteró en la Tesor€ría Fiscal de Concepción la 

cantidad de cien pesos ($ 100) Y adjuntó a su so­

licitud, tanto la boleta de depósit,o correspon­

diente, como un certificado de avalúo de la pro­

¡¡iedad, qu", a naja una estimación de cinco mil 

pesos ($ 5,000). 

-,\.. Callcl'o. -Xieolús ::\ia1'an~hio ::\1, -c\llsalón 

Valcucia. -F, ,\Jtan1il'auo Z., Secretario, 

Honorahle S",nado: 

Impu"sta -de los antecec1ent<c's en que se fun­

da la solicitud que ha sen'ido de base a la 'Ho­

norable Cámara de Diputados para coneecl<:'r a la 

En ;>stas condiciones, vl1Pstra Comisión de Soci;>dad de Socorros :\Tutuos ,de "~rtesanos de 

Legislación y Justicia tiene a honra el recomen- Talcahuano, el permiso requerido pOI' el al,ticu. 

daros la aprohación d€l siguiente 

PROYECTO Dg ACUgRDO: 

"Artíéulo 1. o Concédes,e a la institueión d,:'­

nominada Socied<td de Socorros :\Iutuos (le Aho-

rr08 "P€dro de Valdivia", de Concepci6n, C011 

})Crsonalidael jurídica otorgada por decreto ~,o 

lo 556 d",1 Código Civil, panl que pueda cons"r­

l'ar la pos{"si6n de c1iv-ersos hieYlf's raíces, vuestra 

Con1.isi6n ele I1E'gislación :--.~ .Justicia y de Regla­

mento tiene a honra l"('cl'l1iE'nc1aros la aproba-

ción del ~)roy-ecto dE" acuerdo en i,nforme, en los 

mi~mos términos 011 C¡l1€, viene conc€hido. 

Sala de h Cmisi{¡n, a .. el" mayo de 1928, 
2277, de 14 de s€ti€ml1l'e de 1912, €xjw.dido por _.\. Cabf'I'(), -XÍ(>olás ~[a\'ambio ::\l.-,\bsaI5n 
el Ministerio dE' Justioia, el permiso r€querido Valpupia. -:1-'. _'\ltanlit'auo Z., Secretario. 

HonoralJle Senado: 

]lor el artículo 556 del Código Civil, para que pue­

da conservar, hasta por cincuenta a!'íos, la PO~€­

s~ón de las siguientes parc",las de teneno que 

tiene adquiridas en la ciudad de su domicilio, ba-
InlpUPSÜl (h-'\ los rtntel.'E'QentE's acompaii.ac1oe 

al proyecto d", ncuerdo ajJrobado por la Hono­
a) La l>rim€ra, al norte, Francisco Diaz; al, rabIe Cámara de Diputados, sobre permiso al 

sur, calle pública; al oriente, :\fanuel Carrillo; Club Radical de Quillota pm'a 'C'onservar la pose­

y al poniente, Ricardo :\1:oraga; sión ele un bien raíz de, que es dueño en esa 

b) La s€gunda, al norte, Aníbal Fuentes; ,l! eiuc1ac1, vuestra Comisión de Legislación y Jus~ 
sur, calle Sar,gento Aldea: al ori<:'nte, Sociedacl ticia ti"ne a honra recolnendaros su aproba­

de Socorros Mutuos de Ahorros "P",dro ch" Val-: cién €n los mismos términos €n que 10 ha hecho 

jo :08 d'eslindes que a continuación se indican: 

divia"; y al 

IA?úl1. 

poniente, sucesión de Donlingo la Cán:ara de orig'~n. 

Sala de la Comisión, a., de febrero de 1928. 
Art. 2. o Aplíc¡ue~e a rentas g'",nf'rnles el im- -,\, ('allcN).-YicolÚs ::\laramlJio ::\J .-Romnalrlo 

porte de la boleta de ingre~o a la 'l'esorería Fis- Siha COl't~s. -Ahsalóll ra!cuela .-I,uis Euriqup 

('8.1 de Concepción ::\'.0 002460, ele 13 de di- Coucha,-F, ,\ltalllil'a'l1o Z" Secretario. 
ciemhre de 1927", 

Sala de lo Comisión, él 26 de mayo el€ 192~, 
~ 

-,\. ('al)c1'o .-Yicolás )Ial'ambio ::\[. -,~l)salólJ I Diez de la Comisión de I~jérctto y :Harina, 

Ya}Pncia. -F. AltalllÍ1'/l'no Z., Secretario, ¡ Los treR primeros recaídos en los mensajes 

, de Su ExcPlencia <él Presidentc de la Repúhlica, 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

ha tomado conocimiento de un proyecto de acuer-

en que solicita el acuerdo del Senado para con­

ferir PI empleo de Gcneral de División al Gene­

ral de Brigada. don Manuel E. Véliz Rodríguez; 

el de General de Brigada al Coronel, don Am­

brosio Viaux AguiJar; el de Coronel, a los Te-
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niente-Coroneles, don Germán Ossa Prieto y dO~I' vo de Moreno, de doña Luisa Cortés viuda de 

Luis Jiménez Torrejón. Franzoi, de doña Manuela Bezanilla de Rioseco, 

El cuarto, recaído en el proyecto de ,la Cá- de don Nicanor del Pino, de don Víctor M. Gon­

mara de Diputados, sobre aumento de pensión zález, de don Enrique Rodes Illesca, de don Ber­

del ex-piloto de la Armada Nacional, don LlIis nardino Alvarado, de doña Emilia Ovalle viuda 

A. Pardo. de Canales, de don Juan de Dios Parra, de don 

El. quinto, sexto y sétimo, recaídos l'n las Balr.omero Novoa y de don, José María Avila. 

solicitudes de doña Zoila Rosa Espinoza. viuda 

de Soto; doña María Luisa Frías Jiméncz, y 

üoña Ricarda Villagrán, viuda de Jervis, en que 

piden pension de gracia, 

l.-PREFERENCIAS 

El señor SANCHEZ.-EnÍ;iendo que se ha 

El octavo, recaído en la solicitud de don I f d 1 C " - d 
dado cuenta de un in orme e a omlSlon e 

Adolfo Urzúa Rozas, en que pide reposición en lit' 1 . 
. Relaciones Exteriores re a lVO a mensaje que 

el grado correspondiente para los practicantes . . E b . d 1 L .. 
I tiene por objeto elevar a m aja a a egaclOn 

sobrevivientes de la Campaña de 1879. ._ 
de ChIle en Espana. 

Fl noveno, recaído en la solicitud de don 

Benjamín Harper, en que pide abono de tiem- El señor SECRETARIO .-Sí, señor Se-

po; y 
nador. 

El último en que propone enviar al archi- El señor SANCHEZ.-Me permito formular 

O 1 '. t l' ·t d d . d d - I indicación para que se discuta sobre tabla este 
v as slgulen es so lCl u es e gracUl: e ona 

María Oñate, viuda de Benavídes; de don Ro- ¡ asunto. . 

berto Márquez, de don Pantaleón Marín, de don El señor URZUA (Presidente) .-Sí no huy 

:Manuel J, Valenzuela, de doña María Teresa I ineonveniente, se discutirá sobre tabla el proyec-
I 

Arismendi, de doña Rosa González viuda. de 1 to a que se ha referido el honorable Senador. 

Ugalde, de doña Clarisa Astorga viuda de Ubcda,[ 

de doña Enriqueta Zaldívar viuda d8 Sil.,·:]" de i 
doña Eloísa y doña Zarela Rodrígue? Gundián, I 

de doña I .. ucila '\Villimas viuda de Bscobar, de I 

Queda así acordado. 

El señor SCHURMANN. - Por mi parte for-

mulo indicación para que, Ulla vez que se des­

pache el proyecto a que se ha referiao el hono-I 

las esposas, madres e hijas solteras de milltares i 
que hicieron la campaña de 187V. de dOlla Sin- ¡ rabIe señor Sánche.z, se constituya el Senado en, 

fo;osa Pérez viuda de Altamirano, de don se- I

I 

sesión secreta para ocuparse de los mensajes so­

bastián .Muñoz Leal, de doña And1'0¡L Vargas I bre ascensos militares, de cuyos informes acaba 

viuda de González, de doña CfLrmen ,Zamora I de darse cuenta. 

v~uda de Mura, de doña María Teresa Riffo La'! El señor URZUA (Presidente) ,-El hono­

ZO, de don Alejandro Verdejo, ~e doüa Ba,siliaj rabIe Senado ha oído la indicación que acaba 

Barra, de doña Celia Saavedra vlUda de Juarez,\ de formular el honorable señor Schürmann. 

de doña Paula Antonia Rojas, de doña t,;ruz Arias: Sí no se hace observación, se dará por apro-

Salinas, de doña Gricelda Canales viuda de ver-I bada. 

gara, de don José del C. Contreras, de doña I Aprobada. 

Zoila Donoso viuda de Díaz, de dOrla Carolina I 

I 
El señor GUTIERREZ. -Ampliando la indi-

Avendaño viuda de Bascuñán, de doña Sara Bus- cación del honorable señor Schürmann. me per-

tamante viuda de Lucero, de don ~,ranuel Se- mito proponer que a continuación de los asun­

gundo Reyes, dc don José Antonio Arancibia, I tos a que ha aludido Su Señoría, se discuta el 

QC don José Segundo Soto Maturana" de doña proyecto de la Cámara de Diputados sobre 

-Clarisa Moris viuda de González, de doña María aumento de' la pensión de retiro de que goza el 

Mercedes Canales viuda de Donoso, de los ve 

teranos de la Guerra del Pacífico, de don Vi­

cente Zegers, a nombre de la Liga Patriótica 

Militar, de doña Juana PI'ibe, de doña Escolás­

tica Zapata viuda de Riffo, de la Sociedad In-, 

válidos del 79, de doña Clarisa Zebiíios Silva, .le 

don José Gabriel Rojel, de don Juan de Dios Ye­

.ga, de don Eulogio Orellana Méndez, de don 

Aberdo Vial, de doña Sinforosa Anzieta viuda 

de Moncada, de don Nazario Varas, de don Ma­

ctías Aguirre Peña y Lillo, de doña Sabina Cal-

piloto retirado de la Armada Nacional, señor 

Luis A. PRrdo, de cuyo·, informe se ha dado 

cuenta hace un momento. 

1<Jl señor SECRETARIO.-En conformidad 

al Reglamento, el proyecto a que se ha referido 

Su Señoría debe ser informado previamente por 

la Comisión Revisora de Peticiolles, trámite que 

no se ha evocado aún. 

El señor GUTIERREZ.-Entonces no he di­

cho nada. 
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2.-.PAVIMENTACION ,DE CALLES DE COMU I Y ,del Gobierno de Chile para con la Madre Pa.~ 

NAS RURALES DE SANTIAGO I tna. 
-, '~~ I En este acto puede asegurarse que existen 

El señor GUTIERREZ , -Ya que estoy con, todos los factores que justifican el proyecto. da 
la palabra. quiero dar una breve explicación i que tratamos. 

ll,cerca del voto negativo que los que nos sen-I En el orden político, las relaciones entre 

tamos en estos bancos dimos en la sesión de, España y 'Chile se mantienen con intensa, cor­

ayer respecto de la modifif'ación propuesta por: dialidad; en lo económico, existen vinculaciones 

la Comisión 'informante con relación a uno de: comerciales sólidas y que tienden a desarrollar­

lOS artículos del proyecto sobre pavimentación I se mucho más; y si se tonsideran las tradicio­

de ciertas calles de las comunas rurales vecinas a nes históricas Y los recuerdos de un pasado que 

Santiago. I inspira los sentimientos de todos los chilenos, 
Por nuestra parte votamos en sentido ne- puede decirse que siempre será aceptado por to­

gativo esa modificación creyendo servir mejor <tos nuestros conciujadanos el homenaje de afee­

los intereses de los habitantes de las comunas to y de respeto que se ,rinda por la República 

de Renca y Quilicura a que esa modificación de Chile al Reino de España. 
se refería, pero sin tener conocimiento exacto En tal virtud, la Comisión, con agrado, 

de las co~diciones en' que quedaban esos terri- informa favorablemente; Y pide al Senado que 
I 

torios comunales con la nueva división territo- apruebe el proyecto de ley que presenta el Pre-

rial. Después de la sesión por lui parte con- sidente de la República. 

sulté el "Diario Oficial" y así pude darmeeUen- Sala de la Comisión, a 28 de mayo de 1928. 

ta de que habíamos incurrido en un error al Hoberto Sánchez.- Romualdo Silva C.- U. 

votar en esa forma, si bien, afortunadamente, Trueeo.-Gmo. Barros J.-F. Altamirano, secre-! 
por haberse aprobado la modificación en refe- I tario. 

rencia, han quedado perfectamente a salvo los 

intereses de esos vecinos que nosotros deseába­

mos resguardar. 

Ea señor URZGA (Fresidente)'.-En la ver 

sión de la presente sesión quedará constancia 
la explicaCIón que se ha servido dar Su Señoría. 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa 

labra antes de la orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

3,-EI,EVACION A EMBAJADA DE I,A LE 

GAOION DE ESPAÑA 

El proyecto dice COIl'l'O sigue: 

"Artículo 1.0 Elévase a la categoría de Em­

bajada la Legación de Chile en España. 

El personal de la Embajada se compondrá 
del Embajador, un, primer Secretario de Emba­

jada y un segundo Secretario del mismo ran/(,óJ; 

quienes gozarán de los sueldos y asignaciones 

"nuales que a continuación se indican: Embaja­
dor, sueldo, $ 120,000 y asignación, $ 60,000; 

primer Secretario, sueldo, $ 50,000 Y asignación 

$ 10,000; segundo Secretario, sueldo, '$ 36,000. 

Art, 3.0 El gasto que importe el pago de los 
El señor URZUA (Presidente) .-En confor 

l3ueldos correspondientes a los siete meses res­
midad al acuerdo que se acaba de tomar, co- tantes del año en curso, se imputará a la par-

rresponde discutir el proyecto que eleva a Em ticipación del Fisco en las utilidades de los Fe­
bajada la Legación de Chile en España. 

Se va a dar lectura al respectivo informe d. 
Comisión. 

El señor SECRE'l'ARIO.-Dice así: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Relaciones Exteriores tiene 

el honor de informaros sobre e1 mensaje de Su 

Excelencia el Presidente de la República quc 

rrocarriles del Estado, entrada que no ha SÍ.dQ 

consultada en el Cálculo d~ Ingresos del Presu-
puesto correspondiente a 1928. 

Santiago, 17 de mayo de 1928.- C. IBAÑEZ 

C.- Conrado Ríos Gallardo". 

El Señor URZUA (Presidente),-En discu­

sión el proyecto. 

El señor BARROS ERRAZeRIZ.- Voy a 

propone un proyecto de ley para elevar a Em- decir sólo dos palabras para manifestar el p1a­
bajada la Legación de Chile en España. ¡ "er con que daré mi voto a este proyecto. y el 

Entre las manifestaciones internacionales de I agrado que he tenido al oir la ledura del in­

los últimos veinte años que han consistido en I forme de ILL Comisión. 

cambios de categoría y aumento de rango y el"- i Hace tiempo que yo había insinuado aquí 

plendor de nuestras re.presentaciones diplomát.i- i la conveniencia de que la Legación de Chile f'n 
cas, faltaba lo que, felizmente, se propone ~hora._ : España fuera elevada al rango de Embajada, 
It fin de demostrar los sentimientos de.\ pueblo 1 y por eso veo ahora con íntima complacencia 
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la realización de un antiguo anhelo. No. podía 
conformarme con que tuviéramos Embajadas en 

muchos otros países y que faltara ésta en la 

personales no aúmentan por el hecho de pasa!" , 
de un momento a otro a ser Embajadores. 

Por estas razones votaré en contra del pro-
~adre Patria, a la cual nos unen lazos de toda yecto en debate. 

<especie, comunidad de idioma, de religión. de El señor URZCA (Presidente).-¿Algún se-

tradiciones, advirtiendo que hoy España reac- ñor Senador desea usar de la palabra '! 
ciona y crece inmensamente; las industrias, las Ofrezco la palabra. 
artes, las ciencias todo progresa allí en forma Cerrado el debate. 
sorprendente, y la Exposición de Sevilla que se 
va a celebrar en el año próximo fomentará nlU-

Se va a votar el proyecto en general. 
-Puesto en votación, fué aprobado en ge-

cho, indudablemente, las relaciones de España neral por 16 votos contra 1, habiéndose abstenido 
con todos los países del mundo. de votar un señor Senador. 

Final'mente, la colonia e3pañolla ·de Chile El señor FHZUA (Presidente).- Con el 
~una de las más progresistas y trabajadoras; asentimiento unánime de la Sala, se va a en­
de modo que también ella 'merece esta consi- trar 'a la discusió'n particular del proyecto. 
deración que se le hace, de elevar al rango <le Acordado, 
Embajada la Legación de Chile en aquel país. -Se llUsieron sucesivaluente en discusión 

Termino manifestando que daré con todo particular y, sin debate, se dieron tácitamente 
gusto mi voto a este proyecto, y celebro la forma por aprobados los tres artículos dc que <,onsta 

en que viene concebido el mensaje. el proyecto. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- 4.- SESJON SECRETA.-ASCENSOS MILI­
Ya en otras ocasiones he dado mi opinión so­
bre los proyectos del Ejecutivo Que tienden a 

elevar a Embajadas algun.as de las Legaciones 

del país en el extrahjero. 
Siempre he sido contrario a esta idea por-

que estimo Que nada gana el país con' que se 
eleve la categoría de sus representantes en otras 
naciones, pues la mentalidad de nuestros Minis-
tros diplomáticos, sus aptitudes y condiciones. 

TARES 

El señor URZUA (Presidente).-En confor­
midad al acuerdo Que se acaba de tomar, se va 

a constituir la Sala en sesión secreta. 
Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Bar f."., 

Jefe de la Redac<llón 


